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10.- CONCURRENCIA DE AYUDAS. 
Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
 
ANEXO I.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 
Los requisitos que deben cumplir las actuaciones elegibles, a las que se refiere el punto 4, son los 
siguientes: 
 
Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas 
 
1. Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación 
por leasing financiero o arrendamiento por renting (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos, 
matriculados por primera vez en España, cuya fecha de factura de compraventa y fecha de matriculación 
sea posterior a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria correspondiente del presente Programa. 
Para el caso de adquisiciones de vehículos nuevos de las categorías M1 y N1, las subvenciones a que se 
refiere este real decreto exigirán que la adquisición vaya acompañada de la baja definitiva en el Registro 
de Vehículos la Dirección General de Tráfico de otro vehículo, siempre que uno y otro reúnan los requisitos 
que en este real decreto se detallan. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles 
cantidades a cuenta o bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado con posterioridad a la fecha de 
registro de la solicitud. 
2. Los vehículos susceptibles de ayudas deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes: 
 

• a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para el 
transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo. 

• b) Autobuses o autocares M2: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de personas y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del 
conductor, y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no sea superior a 5 toneladas. 

• c) Autobuses o autocares M3: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de personas y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del conductor 
y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 5 toneladas. 

• d) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente 
para el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no supere 
las 3,5 toneladas. 

• e) Furgones o camiones ligeros N2: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente 
para el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) sea 
superior a 3,5 e inferior a 12 toneladas. 

• f) Furgones o camiones N3: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 
12 toneladas. 

• g) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg., 
no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a 45 km/h, 
y potencia máxima inferior o igual a 4 kW. 

• h) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya masa en vacío sea inferior o igual a 400 kg. (550 
kg. para vehículos destinados al transporte de mercancías), no incluida la masa de las baterías, y potencia 
máxima inferior o igual a 15 kW. 

• i) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas 
con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, con una velocidad de diseño superior a los 45 Km/h. 
 
3. Los vehículos susceptibles de ser incentivados deben figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
(https://www.idae.es/coches-cuanto-consumen) y cumplir los siguientes requisitos: 
 

• a) Para los vehículos pertenecientes a las categorías M y N se exige la pertenencia a alguno de 
los siguientes tipos: 
 
Vehículos N2 y N3 propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles fósiles 
alternativos, homologados como GLP/Autogás, Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Natural Licuado 
(GNL), o bifuel gasolina-gas. Quedan excluidos de las ayudas los vehículos M1, N1, M2 y M3 propulsados 
por Autogas o Gas natural. 
 
Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya 
energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la 
energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. 
 
Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores 
eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su 
recarga la energía de una fuente exterior al vehículo y que incorporan motor de combustión interna de 
gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas. 
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